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C E R T I F I C A D O   Nº 094/2025 
  
            El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la V. Sesión 
Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 13 de marzo de 2025, se acordó por la unanimidad de los 
consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo, respecto de la solicitud de modificación y suplementación de inversión del proyecto “SANEAMIENTO DE LA 
TIERRA, GESTIÓN PARA LA  ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE INMUEBLES FISCALES, MAMIÑA” código 
BIP 40045670-0, por la suma total de $476.405.170.- con cargo a modificaciones presupuestarias en el Programa de 
Inversión del Gobierno Regional, según el siguiente recuadro y alcances: 
  
  

  Reitemización   

Ítems 
Presupuesto 

Aprobado  
Aumento Disminución Suplemento 

Presupuesto 

nuevo 

Contratación de 

Programa 
262.468.000.- 5.629.279.- 254.920.- 90.099.854.- 357.942.213.- 

Consultoría 103.500.000.- 0.- 0.- 12.799.316.- 116.299.316.- 

Gastos 

Administrativos 
7.538.000.- 0.- 5.374.359.- 0.- 2.163.641.- 

Totales 373.506.000.- 5.629.279.- 5.629.279.- 102.899.170.- 476.405.170.- 

 
El programa se encuentra dentro del Subterritorio de Mamiña que se conforma de 6 localidades; Mamiña, 

Macaya, Parca, Iquiuca, Noasa y Quipisca, de la Región de Tarapacá. Este territorio está referido al descriptor del 
estudio básico del Plan Marco de Desarrollo Territorial (PMDT) de la UEDT 13 de MAMIÑA, perteneciente a la Provisión 
de Infraestructura Rural para el Desarrollo Territorial (PIRDT) del Gobierno Regional de Tarapacá, para el desarrollo 
de iniciativas de fomento productivo, y la problemática de la irregularidad de la propiedad, que dificulta el desarrollo de 
agrupaciones sociales, gestores de comercio, inversiones en vivienda y socioeconómico de personas y familias; donde 
se requiere el dominio o administración de la propiedad, para una gestión positiva e integral de los ocupantes con 
respecto de los bienes raíces que utilizan o donde se ejerce radicación de la propiedad 
 

La modificacion considera: ampliación de plazo, reitemización y la suplementación, que modifica el Ítem de 
Contratación de Programa, Consultoría y Gastos Administrativos, por un monto de $ 102.899.170.- 
  

Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio N°226/2025, de fecha 6 
de marzo de 2025, con sus antecedentes.   

  
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 

manifestaron a viva voz su voto: Sras. Giovanna Trincado Avilés; Anally Ferreira Herrera; Lorena Ramírez Palma; Lucero Callpa 
Flores, Sres. Octavio López Avalos; Lautaro Lobos Lara; Eduardo Mamani Mamani; Mauricio Schmidt Silva; Jorge Muñoz González; 
Néstor Jofré Núñez; Sergio Asserella Alvarado; Luis Milla Ramírez; Francisco Lincheo Torrejón; Hugo Estica Esteban y Gobernador 
y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal Gallardo.  

  
Conforme. - Iquique, 13 de marzo de 2025.- 
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